
Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0010-R

Quito, 24 de abril de 2020

INSTITUTO NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA

 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina “La administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,
planificación, transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 346 ibídem estipula: "Existirá una institución pública, con autonomía, de
evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación”; 
  
Que, el artículo 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece: “Instituto Nacional de
Evaluación Educativa.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 346 de la Constitución de
la República, créase el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, entidad de derecho público,
con autonomía administrativa, financiera y técnica, con la finalidad de promover la calidad de la
educación. Es competencia del mencionado Instituto la evaluación integral del Sistema Nacional
de Educación. Para el cumplimiento de este fin, se regirá por sus propios estatutos y 
reglamentos”;  
  
Que, el artículo 16 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
determina: “Competencias. El Instituto Nacional de Evaluación Educativa es una instancia
encargada de la evaluación integral, interna y externa, del Sistema Nacional de Educación, en
cumplimiento de las políticas de evaluación establecidas por la Autoridad Educativa Nacional”; 
  
Que, el número 4 del artículo 17 del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Intercultural 
estipula: “Funciones y atribuciones.- Son funciones y atribuciones del Instituto Nacional de
Evaluación Educativa las siguientes: (…) 4. Diseñar y administrar un sistema de información en el
cual debe ingresar todos los resultados obtenidos mediante la aplicación de instrumentos de
evaluación, y garantizar el acceso de la Autoridad Educativa Nacional a dicho sistema”; 
  
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública regula los procedimientos de
contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de
servicios, incluidos los de consultoría; 
  
Que, mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, se emitió la
Codificación de las resoluciones expedidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública –
SERCOP-, misma que cuenta con modificaciones posteriores; 
  
Que, en el literal c), numeral 3.7 de la publicación del Banco Mundial titulada Adquisiciones de
Bienes, Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la
AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial, de enero de 2011 y revisadas a julio de
2014", señala: "c) el equipo requerido es patentado o de marca registrada y sólo puede obtenerse
de una fuente”; 
  

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0010-R

Quito, 24 de abril de 2020

Que, la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del
Banco Mundial, suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 28 de enero de 2016,
con la finalidad de financiar el Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa en los Circuitos
Focalizados” como parte del Macroproyecto “Nueva Infraestructura Educativa”. 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A, de 14 de enero de 2016,
se expidió el MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO “APOYO A LA REFORMA
EDUCATIVA EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS”; la República del Ecuador y el Banco
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del Banco Mundial, suscribieron una enmienda
al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 02 de enero de 2020, ajustando el valor de
financiamiento e incorporando al Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) como
nuevo co-ejecutor del proyecto. 
  
Que, mediante Oficio–EC-8542-2020-343 de 21 de enero de 2020, el Banco Mundial en su parte
pertinente señala: “Una vez revisada la documentación remitida, el equipo del Banco Mundial
otorga la no objeción al Manual de Operaciones”. 
  
Que, mediante Acta de la Sesión Extraordinaria, de 12 de febrero de 2020, la Junta Directiva del
Instituto Nacional de Evaluación Educativa, nombró a Eduardo Salgado Enríquez como Director
Ejecutivo, constituyéndose en la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
  
Que, mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2020-0009-R de 16 de abril de 2020, Gustavo
Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo, resolvió: “ARTÍCULO 1.- Autorizar y disponer el
inicio del procedimiento de Contratación Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, para la
contratación de los “Servicios de Data Center Virtual, Internet, Enlace de Datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, conforme al literal c) del
numeral 3.7 de las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A
LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y
DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL.”;    
  
Que, mediante Acta No. 001 “ACTA DE AUDIENCIA DE PREGUNTAS, RESPUESTAS Y
ACLARACIONES”, de 20 de abril del 2020, suscrita entre Fernando Jiménez Reyna, delegado
precontractual del Ineval, y Sabina Camino Orellana, delegada de la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones Empresa Pública-CNT EP- con Oficio No. GSC- JCSO-2020-00179 de 20 de
abril de 2020, se indicó que no existieron preguntas y que todo el proceso con sus pliegos,
invitación, formularios y demás habilitantes están claros; 
  
Que, mediante Acta No. 002 “ACTA DE CIERRE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS”, de 21
de abril del 2020, suscrita por Diana Acaro Pilliza, Analista Administrativa Senior, comunicó de la
recepción de la oferta digital presentada por la Corporación Nacional de Telecomunicaciones
Empresa Pública-CNT EP-; 
  
Que, con Acta No. 003 “ACTA DE APERTURA DE OFERTAS”, de 21 de abril del 2020, suscrita
por el delegado precontractual del Ineval, Fernando Jiménez Reyna, indicó que recibió la oferta
presentada por la Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública-CNT EP-, y
procedió a la apertura y revisión de la misma; 
  
Que, mediante Acta No. 004 “ACTA DE CONVALIDACIÓN”, de 21 de abril del 2020, suscrita
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por el delegado precontractual del Ineval, Fernando Jiménez Reyna, se indicó que no se requiere
realizar convalidación de errores; 
  
Que, en el Acta No. 005 “ACTA DE CALIFICACIÓN”, de 22 de abril del 2020, suscrita por el
delegado precontractual del Ineval, Fernando Jiménez Reyna, se señaló: “En base al cuadro de
evaluación el delegado precontractual resuelve calificar al oferente CORPORACION NACIONAL
DE TELECOMUNICACIONES, número de RUC 1768152560001 y recomienda su adjudicación
por haber cumplido con los requisitos mínimos establecidos en la carta de invitación, en base a lo
establecido en la misma. En consecuencia recomiendo adjudicar el procedimiento de Contratación
Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, por un valor de 217.500,48 (doscientos diecisiete mil
quinientos con 48/100 dólares de los Estados Unidos De América) incluido IVA.”; 
  
Que, en el Informe de Calificación, de 22 de abril del 2020, suscrito por el delegado precontractual
del Ineval, Fernando Jiménez Reyna, se recomendó: “(...) salvo su mejor criterio adjudicar el
procedimiento de Contratación Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I cuyo objeto de
contratación es “Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de datos y de repotenciación
Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”, por un valor de 217.500,48 (doscientos diecisiete
mil quinientos con 48/100 dólares de los Estados Unidos De América) incluido IVA, con un plazo
de ejecución de 229 días (…)”; 
  
Que, mediante memorando No. INEVAL-DAGI-2020-0070-ME de 22 de abril de 2020, Fernando
Jiménez Reyna, ANALISTA EN SOPORTE TECNOLOGICO A USUARIO 1, delegado
precontractual, comunicó a Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo: “Por lo expuesto me
permito recomendar, salvo su mejor criterio recomiendo adjudicar el procedimiento de
Contratación Directa No. BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I cuyo objeto de contratación es
“Servicios de Data Center virtual, internet y enlace de datos y de repotenciación Tecnológica para
la aplicación de evaluaciones”, por un valor de 217.500,48 (doscientos diecisiete mil quinientos
con 48/100 dólares de los Estados Unidos De América) incluido IVA; y un plazo de ejecución de
229 días, en caso de acoger tanto la oferta, como actas adjuntas y calificación, solicito se remita a
la Dirección Jurídica para la elaboración de la respectiva resolución de adjudicación.”; 
  
Que, mediante comentario inserto a través del Sistema de Gestión Documental Quipux, en relación
al memorando No. INEVAL-DAGI-2020-0070-ME, el Director Ejecutivo dispone a la Dirección de
Asesoría Jurídica que: “Se acoge la recomendación, favor proceder con la elaboración de la
resolución de adjudicación y borrador de contrato”; 
  
En ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 
  

RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1.- Adjudicar el contrato dentro del procedimiento de Contratación Directa No.
BIRF-8542-CD-SNC-2020-001-I, para la contratación de los “Servicios de Data Center Virtual,
Internet, Enlace de Datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones”,
conforme al literal c) del numeral 3.7 de las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS
Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF,
CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL,
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por el valor de USD. 217.500,48 (Doscientos diecisietemil quinietos con 48/100 Dólares de los
Estados Unidos de América) incluido IVA, con plazo de ejecución de 229 días, contados a partir de
la suscripción del contrato. 
  
ARTÍCULO 2.- Disponer a la Dirección Administrativa Financiera notificar con la presente
Resolución a la empresa Corporación Nacional de Telecomunicaciones Empresa Pública-CNT EP-,
con RUC No. 1768152560001. 
  
ARTÍCULO 3.- Designar al servidor José Vicente Oña Tacuri, Analista de Tecnologías de la
Información Senior, como administrador del contrato; y, disponer a la Dirección Administrativa
Financiera notificar de esta designación al mencionado servidor. 
  
ARTÍCULO 4.- Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración del contrato, previa
entrega de la documentación habilitante por parte de la Dirección Administrativa Financiera. 
  
ARTÍCULO 5.- Disponer a la responsable de compras públicas, cumplir con el procedimiento
determinado en las NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS
DISTINTOS A LOS DE CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA
AIF Y DONACIONES POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL; y demás establecidas
en la normativa vigente. 
  
ARTÍCULO. 6.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 
  
Notifíquese y cúmplase. - 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Gustavo Eduardo Salgado Enríquez
DIRECTOR EJECUTIVO 

Referencias: 
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